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La Comisión Especial para dar Seguimiento a las Agresiones a Periodistas y 
Medios de Comunicación creada el 10 de diciembre de 2009 por acuerdo de 
la Junta de Coordinación Política de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, tiene como objetivo primordial, dar seguimiento a 
cada una de las agresiones cometidas contra comunicadores en nuestro país 
y solicitar de las autoridades de los tres órdenes de gobierno que prevengan 
e investiguen estos hechos, sean sancionados sus autores y le aseguren a 
las víctimas una reparación adecuada del daño; garantizando así la libertad 
de expresión, el derecho a la información y la libertad de prensa; bajo la 
premisa de que la información es un bien público. 

En concordancia con lo anterior, le comparto que recibimos en esta 
Comisión Especial la solicitud de seguimiento de reporteros del Estado de 
Jalisco, solicitud en la que denuncian diversos hechos (amenazas, ataques, 
insultos) que involucran a decir de los denunciantes a un funcionario del 
Gobierno del Estado de Jalisco de nombre Alberto Jiménez Martínez, quien 
se desempeña según los datos aportados como Director de área en la 
Secretaría de Finanzas del gobierno que Usted  tan atinadamente preside.  

Motivo por el cual sirva este medio para solicitarle respetuosamente, gire 
sus apreciables instrucciones a quién corresponda a efecto de que nos sea 
proporcionado a la brevedad, un informe detallado sobre los hechos en 
comento a efecto de dar respuesta a la solicitud realizada por los 
comunicadores. 
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